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RESOLUCIÓN ADM I N¡STRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciónvl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-1853-SPA-1415 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen un gotito que moltroton constontemente y se escucho con demosiado frecuencio como lo

ogreden y estó ámorrodo (...) y en olguno ocosión lo omorroron en el bolcón l. ' '/ [Ubicación de ]os hechos:

en Boulevard puerto Aéreo, númeio 80, departamento 2 y 3, colonia Santa Cruz Aviación, Alcaldía

Venustiano Carranzal

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4y25

de ta Ley orgánica de [a procuraduría Ambientat y det ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y g9 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territorial de ta ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre [os presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa det bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines'

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que es objeto un ejemplar fe]ino ubicado en Boulevard

puerto Aéreo número 80, departamento 2 y 3, colonia santa cruz Aviación, Alcaldía venustiano carranza'

Al respecto, [a Ley de protección a los Animales de la ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

petigro ta vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espácio, ?PrigP contra

iain-temperie,cuidadosmédicosrequeridosyatojamientoadecuadoacordeasuespecie

En este sentido, personaI de esta subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimientos de hechos en e[ sitio

señalado por [a persona denunciante, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15 Bls 4 fracción lv de [a Ley

orgánica de esta Entidad, ditigencias durante las cuales no se localizó a la o las personas responsables del
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ejemplar felino, por lo que fueron notificados los oficios correspondientes, a efecto de informar a [a persona
responsable sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de protección a los
Animales de [a Ciudad de México. Es de señalar que al momento de una de las diligencias, desde un área
común se constató [a presencia de dos ejemplares felinos, los cuales se encontraban deambulando libremente
en e[ interior del departamento, mismos que exhibían condición corporaI ideal, no presentaban señas visibles
de maltrato físico, mostrándose alertas ante la presencia del personal actuante.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se [e hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 det Reglamento de la Ley
orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

De todo [o anteriormente asentado se concluye que al interior det inmueble ubicado en Boulevard puerto
Aéreo número 80, departamento 2 y 3, colonia Santa Cruz Aviación, Alcaldía Venustiano Carranza desde la vía
pública se observó deambular a dos ejemplares felinos; no obstante, esta Entidad se encuentra imposibititada
materialy legalmente para contínuar con la presente investigación, toda vez que a[ no ser una autoridad con
facultades de verificación dentro de casas habitación, no p*d. solicitar de manera coercitiva o coactiva el
ingreso al domicilio en e[ que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de
casas habitación únicamente se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las
disposiciones jurídicas de maltrato anímal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de ta Ley orgánica de
la Procuraduría Ambientaty det ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad con etartículo 27 fracción Vl de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentraimposibilitada material y legatmente para continuar con la presente investigación, ya que no se cuenta con laautorización del propietario del inmueble para acceder a su domicilio y tátándose de casa habitación estaProcuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntario de las disposiciones legales.
RESULTADO DE LA INVESTTGACIÓN

o Durante los dos reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad no selocalizó a la o las personas responsables de los ejemptares felinos motivo de denuncia; no obstante,
desde [a vía pública se constató que al interior det departamento se encontraban deambulando
libremente dos gatos, los cuales exhibían cc ndición corporal ideal y no presentaban lesiones
evidentes, además de mostrarse alerta y receptivos ante la presencia det pársonal actuante.o Mediante oficios notificados en el domicitio de referencia, se hizo del conocimiento de las personas
responsables, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de protección delos Animales de la Ciudad de México.

o con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunl¡a.do!, én elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciant., ," t"ri¡ro a.conocimiento que contaba con un término de seis días hábítes paia aportar [as pruebas que estimarapertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
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no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran determinar incumplimiento a [a

normativ¡dad en materia de bienestar anima[.
o Esta Entidad se encuentra imposibititada material y [egalmente para continuar con [a presente

investigación, toda vez que aI no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casa

habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva e[ ingreso al domicilio en elque se llevan

a cabo los hechos de supuesto maltrato anima[, debido a que dentro de casa habitación únicamente se

tiene [a facultad para promover el cumplimiento voluntario de ]as disposiciones jurídicas de maltrato

anima[, de conformidad con e[ artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly

del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos pará su investigación y

aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE-

pR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de [a Ley Orgánica de [a procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las persona denunciante.----------

Así lo proveyó y firma [a Maestra Gabrieta ortiz Merino, subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de ta procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con

fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de ta Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territoriatde ta ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla

rDEñAMIENTi
ERRITORITT

c.c.c.e.p, Lic. Mariana Boy Tamborrell. procuradora Ambientaty det Ordenamiento TerritoriaI de ta CDMX. Para su superior conocim
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